
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero   

Rad. Nro. 110013103024199827508 00 

  

Teniendo en cuenta el escrito secretarial que antecede, y en atención a que pese a 

la exhaustiva búsqueda realizada por el personal de esta dependencia en las 

instalaciones de la Oficina de Archivo Central no se encontró el proceso de la 

referencia en el paquete 56 de 2012 y con el ánimo de resolver la situación del 

señor Jairo Coronel Camargo, se hace necesario oficiar a dicho organismo de archivo 

para que brinde la colaboración necesaria y proceda con la búsqueda del expediente 

citado. 

 

En virtud de lo anterior Ofíciese a la Oficina de Archivo central para que dentro de 

los dos (2) días siguientes al recibió de esta comunicación realice la búsqueda en la 

totalidad de sus base de datos del proceso ejecutivo de la referencia, instaurado 

por Banco Cafetero contra Jairo Coronel Camargo y remita de forma inmediata dicho 

expediente. 

 

Remítase copia de la presente decisión al Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil 

con destino al expediente No. 11001-22-03-000-2023-00783-00, precísele a su vez 

a la citada entidad que se hace necesario la colaboración de la oficina de Archivo 

para acatar el fallo constitucional en favor del allí activante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA  
JUEZ 
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